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1 Visión General del Ejercicio de Evaluación de la Suficiencia de Capital  Bajo 

Escenarios Supervisores  2020 -2022  
 

1.1 P ROPÓSITO  
 
El ejercicio de Evaluación de la Suficiencia de Capital Bajo Escenarios 
Supervisores  2020 -2022  (Ejercicio) tiene los siguientes propósitos:  
 
¶ Verificar que las instituciones  de Banca M últiple (IBM)  cuenten con el 

capital regulatorio suficiente para continuar intermediando recursos y 
otorgando crédito en el corto y mediano  plazo ante un Escenario A dverso  
pero factible ; 

¶ Impulsar q ue las instituciones incorporen en sus decisiones de gestión 
distintos riesgos p otenciales , además de materializar  dicha incorporación 
a través de  procesos que contemplen  una  infraestructura para la 
administración integral de riesgos . En este sentido, se busca crear 
conciencia del riesgo inher ente derivado de las decisiones de negocio, así 
como que las instituciones realicen una evaluación cuantitativa y 
cualitativa de dichas decisiones y que conozcan las herramientas de que 
disponen para el control de los riesgos en que incurren ; 

¶ Sensibilizar a las instituciones sobre las posibles estrategias de respuesta  
ante condiciones macroeconómicas adversas, además de  crear un a 
cultura de  proyección de estados fina ncieros en dichas condiciones;  e 

¶ Identificar las principales vulnerabilidades a nivel indivi dual y  del  sistema, 
conociendo  la perspectiva de crecimiento y operación de las instituciones  
ante esce narios macroeconómicos adversos.  

 
 
1.2 P RINCIPALES CAMBIOS RESPECTO DE EJERCICIOS P REVIOS  
 
En términos generales , el Ejercicio mantiene  la misma estructura y el enfoque de 
análisis del negocio bancario en su conjunto, orientando los esfuerzos de la CNBV 
hacia temas materiales desde el punto de vista de supervisión y de una gestión 
integral de riesgos. En este sentido, las modificaciones r ealizadas en el 
Formulario  buscan atender preocupaciones surgidas del Ejercicio previo  y las 
derivadas de la evaluación de riesgos realizada por las autoridades financieras . A 
continuación , se presentan las principales  modificaciones respect o al año 
anterior:  

 
¶ Se mantiene el periodo de proyección para los Escenarios Supervisores a 

2022, mientras que para los Escenarios Internos se establece la posibilidad 
de utilizar una ventana de tiempo hasta 2022,  o bien hacer uso de la 
facilidad administrativa y p royectar hasta 2021  según se describe en la 
sección 4  del Manual para la elaboración del ejercicio de evaluación de la 
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suficiencia de capital bajo Escenarios Supervisores e Internos 2020 -2022 
(Manual) , considerando que las instituciones logren demostrar el  
desarrollo a largo plazo de sus estrategias comerciales.  
 

¶ Se agregan las hojas de : Supuestos, Proyecciones Fin y Capital, con una 
ventana de tiempo mensual, para los primeros seis meses del 2021 , las 
cuales deberán ser llenadas por todas las instituciones  en el caso de los 
Escenarios Supervisores, y por aquellas instituciones que decidan realizar 
proyecciones hasta 2021  para los Escenarios Internos . 
 

¶ Se simplifican secciones dentro del Formulario, solicitando únicamente 
información  no consolidad a para las hojas de APSR  y RCs. 
 

¶ Se modifica la solicitud de información relacionada con Ciberseguridad, 
bajo un enfoque en información cualitativa en relación  con sus estrategias 
de mitigación.  
 
Como el año anterior, se requiere información cualitativa par a conocer los 
mecanismos de identificación de esta clase de riesgos, así como las 
medidas preventivas con las que cuenta cada institución ante su posible 
materialización (ver sección 3.6.2). 
 

¶ En este ejercicio, se incorpora en el Documento Cualitativo una sección 
relativa a la COVID -19, cuya finalidad es identificar sus efectos sobre el plan 
de negocios de las instituciones, sus indicadores financieros y operativos, 
así como las acciones de mitigación implementadas y planteadas en el 
mediano plazo.  
 

1.3 A LCANCE  
 
1.3.1 Lista de Bancos Participantes y Tipo de Enfoque Asignado  
 
De acuerdo con la regulación bancaria, el ejercicio de Evaluación de la Suficiencia 
de Capital bajo Escenarios Supervisores se aplica a todas las instituciones de la 
Banca M últiple. Sin embargo, e l alcance del ejercicio contempla  un proceso 
diferenciado por banco , en función del tipo de operaciones realizadas y de los 
riesgos asumidos por cada institución . 
 
En el siguiente cuadro se ordena a las IBM  de acuerdo con e l grupo de entrega  
al que han sid o asignadas (ver sección 1.4.2) y se presenta el tipo de enfoque  de 
mercado , el cual se describe en secciones subsecuentes.  
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Cuadro de instituciones por Grupo de Entrega  

   
ERMS = Exposición a Riesgo de Mercado Significa tiva, G7 = Los siete bancos más grandes del sistema en términos de activos y BM 
= Bancos que completan al universo de banca múltiple.  

 

Grupo de Entrega "A" Grupo de Bancos Sensibilidades Enfoque de Mercado

 Actinver ERMS No Con restricción 

 Afirme ERMS No Con restricción 

 Banco Base ERMS No Sin restricción

 Banco S3 ERMS No Con restricción

 Bank of America ERMS No Sin restricción

 Barclays ERMS No Sin restricción

 BIAfirme ERMS No Sin restricción

 CIBanco ERMS No Sin restricción

 Credit Suisse ERMS No Sin restricción

 Deutsche Bank ERMS No Sin restricción

 Intercam Banco ERMS No Con restricción 

 Invex ERMS No Con restricción 

 J.P. Morgan ERMS No Sin restricción

 Monex ERMS No Sin restricción

gɶʔɳɐ ǱǸ MɅʌɶǸȓǍ Ẍ=ẍGrupo de Bancos Sensibilidades Enfoque de Mercado

 ABC Capital BM No Con restricción 

 Accendo Banco BM No Con restricción 

 American Express BM No Con restricción 

 Autofin BM No Con restricción 

 Banca Mifel BM No Con restricción 

 Banco Azteca BM No Con restricción 

 Banco del Bajío BM No Con restricción 

 Bancoppel BM No Con restricción 

 Bancrea BM No Con restricción 

 Bank of China BM No Con restricción 

 Bankaool BM No Con restricción 

 Banregio BM No Con restricción 

 Bansí BM No Con restricción 

 Compartamos BM No Con restricción 

 Consubanco BM No Con restricción 

 Dondé Banco BM No Con restricción 

 Finterra BM No Con restricción 

 Forjadores BM No Con restricción 

 ICBC BM No Con restricción 

 Inmobiliario Mexicano BM No Con restricción 

 Mizuho Bank BM No Con restricción 

 MUFG Mexico BM No Con restricción 

 Keb Hana México BM No Con restricción

 Multiva BM No Con restricción 

 Pagatodo BM No Con restricción 

 Sabadell BM No Con restricción 

 Shinhan BM No Con restricción

 Ve por Más BM No Con restricción 

 Volkswagen Bank BM No Con restricción 

gɶʔɳɐ ǱǸ MɅʌɶǸȓǍ Ẍ>ẍGrupo de Bancos Sensibilidades Enfoque de Mercado

 Banamex G7 Sí Con restricción 

 Banorte G7 Sí Con restricción 

 BBVA Bancomer G7 Sí Con restricción 

 HSBC G7 Sí Con restricción 

 Inbursa G7 Sí Con restricción 

 Santander G7 Sí Con restricción 

 Scotiabank G7 Sí Con restricción 
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1.3.2 Criterios de Consolidación  
 
Para el cálculo de sus proyecciones  de Balance y Estado de Resultados , las 
instituciones  deberán cons olidar la información de aquellas  subsidiarias 
financieras sujetas a requerimientos de capital dependientes de  la IBM . 
 
Por su parte , al reportar la  información correspondiente al  índice de 
capitalización  y sus componentes (tales como Capital Básico, Capital 
Complementario, Capital Neto, Activos Ponderados Sujetos a Riesgo de Crédito, 
Mercado y Operacional) , se debe  considerar :  
 

i) UɅ ǸɅȒɐɵʔǸ Ẍstandalone ẍṞ ʌǍȺ ǪɐɃɐ se hace actualmente bajo la regulación 
local , que considere exclusivamente  la información  del banco  junto con  las 
deducciones de capital correspondientes a  sus subsidiarias , y 
 

ii) Un enfoque consolidado  que  incluy a a aquellas  subsidiarias que se 
consideraron en  la elaboración de las proyecciones financieras.   

 
La metodología que se  debe  seguir para el cálculo del ICAP consolidado es la 
siguiente:  
 
Para efectos del Capital Neto (numerador): Se deberán sumar los numeradores 
de los ICAP de cada entidad que consolide atendiendo las siguientes dos 
consideraciones:  
 
¶ No se deberá incluir l a deducción por faltante de capital de las subsidiarias 

financieras aplicado al ICAP de banca múltiple (Artículo 2 Bis 6 -f de la s 
Disposiciones  de Carácter General aplicables a las instituciones de crédito 
(Disposiciones) ). 
 

¶ Se deberán observar las reglas de consolidación del capital establecidas en 
Basilea III (Sección Primera -I-B-ᶲ ṵuɅʌǸɶǹɾ ¶ȡɅɐɶȡʌǍɶȡɐṶ ǱǸ Ẍ=ǍɾȡȺǸǍ uuuṝ ¶ǍɶǪɐ 
ɶǸȓʔȺǍǱɐɶ ȓȺɐǩǍȺ ɳǍɶǍ ɶǸȒɐɶʽǍɶ Ⱥɐɾ ǩǍɅǪɐɾ ʳ ɾȡɾʌǸɃǍɾ ǩǍɅǪǍɶȡɐɾẍṣ 

 
Para efectos de los activos ponderados sujetos a riesgo totales ( denominador): Se 
deberán sumar los denominadores de los ICAP de cada entidad. Es decir, la suma 
de los A PSRT de las subsidiarias que consolidan con el banco, descontando el 
efecto que pudieran tener  las operaciones intercompañías . 
 
Cabe señalar que la info rmación de l ICAP consolidado no se utilizará para los 
efectos de lo dispuesto en la s Disposiciones  en materia de requeri mientos de 
capital adicional, sino para análisis interno . 
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1.4 CONSIDERACIONES DEL EJERCICIO  
 
1.4.1 Descripción del Proceso de Elaboración del Ejercicio 20 20  
 
El ejercicio comienza con la entrega de  un Oficio que la CNB V envía a las 
instituciones de Banca M últiple a más tardar durante la segunda semana  de 
septiembre  de 2020. Adicionalmente , las instituciones recibe n un Formulario  en 
el que deberán presentar sus proyecciones , junto con  el presente Manual que 
detalla las particularidades del  Ejercicio  (i.e. fechas de entrega, metodologías de 
cálculo, descripción de las secciones del Formulario , etc .). 
 
Las instituciones , dependiendo del grupo de entrega al que hayan sido 
asignadas,  contarán con un plazo definido en la sección 1.4.2 del presente Manual , 
para hacer una primera entrega de sus proyecciones  y del Documento 
Cualitativo (ver sección 3.6). La CNBV hará una Ẍrevisión estructural ẍ de esta 
primera entrega  que estará enfoc ada en  el correcto y completo llenado del 
Formulario  y la congruencia básica de las cifras proyectada s, sin ahondar en la 
racionalidad económica y el sentido de negocio que guardan  las proyecciones.  
 
En caso de tener observaciones o comentarios, la CNBV las hará llegar a las 
instituciones  mediante correo electrónico a l contacto que aparece  en  la sección 
de Generalidades dentro del Formula rio . Dichas instituciones contarán con un 
plazo  definido (sección 1.4.2) para efectuar las modificaciones  pertinentes  y 
realizar  el envío definitivo a la CNBV  suscrito por el director general 1, el cuál será 
acompañado de un  Plan de Acción Preventivo  (PAP) en caso  de cumplir con lo  
estipulado en el artículo 2 Bis 117 h de las Disposicio nes; en este momento  se dará 
por entregado el E jercicio.  
 
La CNBV hará un análisis de las proyecciones enviadas por cada banco y en caso 
de tener comentarios o inquietudes respecto de la suficiencia de capital de la 
institución , o algún otro tema que pudiera representar una preocupación para el 
organismo supervisor, convocará una reunión o una llamada telefónica para 
exponer ésta  y poder considerar dentro del análisis los argumentos y 
explicaciones que la institución pudiera ofrecer.  
 
La CNBV in formará a las instituciones de Banca Múltiple la finalización del 
Ejercicio  y, en su caso , podrá h acer llegar consideraciones u  observaciones que 
estime  importantes , sin  que éstas  repres ent en un riesgo significativo y requieran  

                                                           
1 De acuerdo con el artículo 2 Bis 117 g de las Disposiciones, la entrega deberá estar suscrita por el Director 
General de la institución debiendo contar con la aprobación previa de  su consejo de administración. Dicha 
entrega podrá ser aprobada por el comité de riesgos cuando el consejo no haya sesionado en tiempo para 
aprobarlo antes de la fecha de entrega. En tal supuesto, el propio comité de riesgos deberá presentar al consejo, 
en la sesión inmediata siguiente de este último, el informe que haya aprobado, y remitir a la CNBV evidencia 
documental de tal situación a más tardar durante los ci nco días hábiles siguientes a la fecha de sesión del 
consejo.  












































































































